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1. UNIDAD III  

1. 1. TOMA DE 

DECISIONES 

1.2. 

AUTOMOTIVACION 

1.1.1. COMPONENTES DE LA TOMA 

DE DECISIONES   

1.1.3. ¿QUE DIFICULTA EL 

PROCESO  

  

1.1.2. MODELO DE RESOLUCION DE 

PROBLEMAS  

 Decisión: Todas las posibles combinaciones que incluyen tanto las acciones a llevar a cabo como las situaciones.  

 Resultado: Hipotéticas situaciones que tendrían lugar si se toma una u otra opción de las decisiones antes señaladas.  

 Consecuencia: Evaluación basada en la subjetividad, por ejemplo ganancias o pérdida.  

 Incertidumbre: Aquí juegan un papel fundamental tanto la probabilidad, como la confianza y posibilidad, frente a lo 

desconocido, sobre todo cuando no se tiene experiencia en algún problema en particular.  

 Preferencias: Tendencia a tomar una alternativa y no otra, se ve condicionada por la experiencia. Toma de decisión: 

Acción de decidir.  

 Juicio: Evaluación. 

 

 Definir el problema: Requiere del análisis de la situación que se enfrenta.  

 Alternativas posibles: Son todas las combinaciones de acciones que se pueden tomar.  

 Prever resultados: Como hasta ahora son sólo hipótesis, se requiere asociar las posibles consecuencias de cada 

una de las alternativas.  

 Elegir: Optar por alguna de ellas.  

 Control: Es necesario siempre tener todo bajo control sin dejar nada al azar, siendo monitores, responsables y con 

actitud participativa en el proceso.  

 Evaluación: Ver los pro y los contra de lo que se ha decidido, algo primordial para el aprendizaje. 

 

1.2.1. TEORIA DE LA 

MOTIVACION HUMANA 

ABRAHAM MASLOW 

  

  

  

 Disonancia cognitiva: Cuando lo que se quiere hacer y lo que se acaba haciendo no son coincidentes.  

 Efecto Halo: Ocurre cuando la sombra de otras experiencias hace que se deduzca erróneamente, presuponiendo y 

anticipando precipitadamente una decisión.  

 Pensamiento de grupo: Ocurre cuando un grupo de personas decide por otras, a pesar de éstas estar en 

desacuerdo.  

 Adaptación Hedonista: Estado de bienestar y placer que no permite relacionarse adecuadamente con el conflicto.  

 Sesgo de confirmación: Para poder realizar una correcta evaluación de los resultados, es necesario tener la 

suficiente flexibilidad cognitiva como para poder modificar las creencias si llega a ser necesario. 

 Sesgo de autoridad: Seguir lo que plantean expertos, sin tener en cuenta los propios deseos. 

 

 

 Necesidades fisiológicas: son de origen biológico y refieren a la supervivencia del hombre Necesidades de 

seguridad: se orienta a la seguridad personal, el orden, la estabilidad y la protección.  

 Necesidades de amor, afecto y pertenencia: cuando las necesidades anteriores están medianamente 

satisfechas, la siguiente clase de necesidades contiene el amor, el afecto. 

  Necesidades de estima: Se refieren a la autoestima, el reconocimiento hacia la persona, el logro particular y el 

respeto hacia los demás. 

 Necesidades de auto-realización: Responde a la necesidad de una persona para ser y hacer lo que la persona 

“nació para hacer”. 

 

 



  

 

1. REAPONSABILIDAD 

MÉDICA  

1. 1. Concepto  

1.3. 

Obligaciones de 

las instituciones 

médicas 

 

1.2. Clases 

Los profesionales de la salud tienen la 
obligación de asistir y atender a las personas 
cuya vida se encuentre en peligro, teniendo en 
cuenta que el fin supremo de esta profesión es 
preservar la vida humana, por lo que queda bajo 
su responsabilidad la protección de la vida y la 
salud del paciente, así como su integridad física. 

1.4.1. Derechos   

1.2.1. En cuanto a los ámbitos de 

aplicación  

1.3.1. Obligaciones de las 

instituciones médicas  

1.2.1.1. Civil: La responsabilidad civil, a diferencia de la responsabilidad administrativa, supone, necesariamente, la existencia de un 

daño, ya sea éste de tipo patrimonial o moral. 
1.2.1.2. Penal: La responsabilidad penal surge cuando una persona, en contravención a las normas que describen las conductas 

delictivas, comete en forma dolosa o culposa alguno de los ilícitos previstos por dichos ordenamientos. 
1.2.1.3. Laboral: Se presenta cuando hay una relación de trabajo, un contrato laboral. La sanción dependerá de las cláusulas que se 

hayan determinado en el contrato y de las leyes en materia laboral aplicables: la sanción puede ir desde un llamado de atención hasta la 

desvinculación laboral 
1.2.1.4. Administrativo: Este tipo de responsabilidad surge cuando el médico infringe alguno de los preceptos establecidos en la 

Ley General de Salud, sus Reglamentos y demás disposiciones que emanan de dicha ley, con independencia que se cause o no un daño 

en la salud del paciente. 

1.2.2.1. Responsabilidad individual del médico: El médico tiene una 

responsabilidad, primero ante su propia conciencia, esto es, su responsabilidad moral, pues es la conciencia 
la instancia ante la cual tiene que rendirle cuentas de sus acciones.  
1.2.2.2. Responsabilidad  del equipo médico: Equipo médico es el dispositivo que se 

utiliza para propósitos específicos de prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación de una 

enfermedad o lesión; puede ser utilizado solo o en combinación con algún accesorio, consumible, u otro 
equipo médico. 
1.2.2.3. Responsabilidad institucional: Es responsabilidad de la institución de atención a 

la salud proporcionar atención médica al sujeto que sufra algún daño, si estuviere relacionado directamente 
con la investigación, sin perjuicio de la indemnización que legalmente corresponda 

1.2.2.4. Responsabilidad de los médicos residentes:  

1. Recibir atención médica adecuada.  

2. Recibir trato digno y respetuoso. 

3. Recibir información suficiente, clara, oportuna y 

veraz. 

 4. Decidir libremente sobre tu atención. 

1.4. Derechos y 

obligaciones de 

los pacientes  

1.2.1. En cuanto a los sujetos 

involucrados 

1.4.2. Obligaciones   

 1.3.2. Obligaciones del 

personal medico  

 

1. REAPONSABILIDAD 

MÉDICA  

1. 1. Concepto  

1.3. 

Obligaciones de 

las instituciones 

médicas 
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 4. Decidir libremente sobre tu atención. 

1.4. Derechos y 

obligaciones de 

los pacientes  

1.2.1. En cuanto a los sujetos 

involucrados 

1.4.2. Obligaciones   

 1.3.2. Obligaciones del 

personal medico  

 

CONTINUACION 

2. UNIDAD IV  

2.1. MECANISMOS 

DE AUTOCONTROL 

Y MECANISMOS DE 

DEFENSA. 

2.1.1. MECANISMOS DE 

DEFENSA 

2.2. REACCIONES 

PROACTIVAS Y 

REACTIVAS  

  

  

2.2.1. ¿QUE ES SER PROACTIVO Y 

REACTIVO? 

 La Negación: Mediante esta tratamos de protegernos contra la realidad desagradable tratando de 
negar su existencia 

 Represión: Es cuando aparentemente nos protegemos reprimiendo los pensamientos o impulsos 
amenazantes y dolorosos. 

 Formación reactiva: En este los impulsos no solo se reprimen, sino que, además se controlan 
exagerando el comportamiento opuesto 

 Regresión: Es un sentimiento más amplio, la regresión se refiere a cualquier retroceso a situaciones 
o hábitos anteriores y menos exigentes 

 Proyección: Este es un proceso inconsciente que nos protege la ansiedad causada por nuestra 
propias características que de manera consiente consideramos inaceptables 

 Racionalización: Es la que suministra inconscientemente ciertas razones para el comportamiento que 
nosotros mismos consideramos objetables; el siguiente es un ejemplo típico de racionalización 

 Compensación: Es una forma de comportamiento por la cual la persona trata de reemplazar algún 
defecto o falla 

 Sublimación: Se define como la trasformación de los deseos frustrados (especialmente los deseos 
sexuales) en actividades sustitutivas, constructivas y aceptables para le sociedad. 

 

2.2.2.1.2. DEFINICION DE REACTIVO: Conlleva el conformismo ante las situaciones, una reacción 

que lleva a las personas a seguir las pautas que otros, el contexto o la sociedad le imponen, sin 

anticiparse a los problemas. 

2.2.2. EL COMPORTAMIENTO PROACTIVO Y 

REACTIVO 

2.2.1.1. DEFINICION PROACTIVO: Consiste en la capacidad de “poder escoger nuestra respuesta 

a los estímulos del medio ambiente y responder (responsabilidad) de acuerdo con nuestros principios 

y valores 

 Estudiar las alternativas de las que disponemos / Asumir que no podemos hacer nada por 

cambiar las circunstancias.  

 Buscar un enfoque distinto a nuestra respuesta / Refugiarnos en que somos así y no podemos 

cambiar nuestra personalidad.  

 Mantener la calma en todo momento, controlando las emociones / Perder el control ante 

situaciones adversas o estresantes.  

 Aportar argumentos convincentes para tratar de cambiar los puntos de vista de los demás / 

Creer que el resto de personas tienen ideas inamovibles.  

 Decidir actuar tras valorar las opciones y efectos de los actos / Realizar las tareas por obligación. 

  Ser perseverante / Rendirse.  

 Ver los cambios como oportunidades / Considerar los cambios como problemas. 


